
ACTA DE IUNTA GENERAL EfiRAORDINARTA DE SOCIOS DE LA COMPAÑíA

"YALERSA S.A."

CELEBRADA EL 13 DE ABRIL DEL 2018

En la ciudad de Guayaquil, a los trece días del mes de abril del 2018 s¡endo las 12hOO

en el ¡nmueble ubicado en la cdla. Kennedy Norte Av. Francisco de Orellana y calle
12D, se r€únen los socios menc¡onados en la convocatoria efectuada el 09 de abril del
2018, para la sesión del día de hoy, a saber; el señor Edgar Danilo Cargua Ramirez,
propietar¡a de 400 de participac¡ones USS 1 cada una y el señor Jhofre Leonardo
Pesantez Piedra prop¡etario de 400 partic¡pac¡ones de USS 1dólar de los Estados

unidos de América, cada_una. Encontrándose presente el 100.00% de la totalidad del

capital pagado, los as¡stentes acuerdan por unanim¡dad celebrar esta Junta General
universal de Soc¡os de Yalersa S.A., amparados en lo que se dispone el artículo 238 de

la Iey de Compañías, e ¡n¡ciar la sesión y tratar el punto único del orden del día;

CONOCIMIENTO Y APROBACION DE IOS ESfADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES

Ar EJERC|CTO ECONOMTCO 0Er.2017.

Sobre los cuales declaran hallarse plenamente informados. Pres¡de la ses¡ón el señor

Edgar Dan¡lo Cargua Ramirez, des¡gnado por esta Junta y actúa como secretar¡o Ia

señora Lourdes El¡zabeth Cortez Arteaga, Gerente de la Compañía. El presidente

dispone se elabore Ia Iista de los soc¡os presentes y sus participac¡ones, hecho lo cual y

constaba la as¡stenc¡a de la mayoría del capital pagado, declara válidamente

const¡tuida esta Junta General y d¡spone a¡ señor secretar¡o, informe de los puntos del

orden del día que trata sobre 1.- Conocimiento y aprobación de los Estados Financieros

correspondientes al ejercic¡o económico del 2017. Una vez estando en conocimiento

de la Junta los pormenores de las cifras de los Estados Financieros expuestos por el

señor Gerente se aprueban por unanimidad cons¡derando que estos presentan una

Ut¡lidad contable S 1.088,64, s¡n embargo presenta una Perd¡da Tr¡butaria de

S 1.062,98 valor que se acumulara al patr¡monio de la compañía. La Junta en

cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia de los documentqs
que deberán ¡ncorporarse alexpediente son:

a) L¡sta de asistentes y números de soc¡os que representan.

b) Copia certificada del acta, por el secretar¡o de la Junta.

No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día, el presidente de la junta

concede un receso para la redacc¡ón delAda, hecho asícon la as¡stencia de las mismas

personas inicialmente presentes, se re¡nstalo la sesión y se procedió a dar lectura al

Acta la que por haber sido encontrada conforme y sin modif¡cac:ones que hacerle, es

aprobada por unan¡m¡dad y para constancia suscrita por los as¡stentes. Con lo cual el

Presidente levanta la ses¡ón siendo las 14h00. F) el señor Edgar Danilo cargua Ramirez;



Presidente de la Junta. f) Jhofre Leonardo pesantez p¡edra, F) la señora Lourdes
El¡zabeth Cortez Arteaga - Gerente - Secretar¡o de la lunta.

CERTIFCO: que el acta que antecede es fiel copia de la or¡g¡nal la cual reposa en los
¡¡bros sociales de la Compañía, al que me remito en caso de ser necesario.

Guayaqui¡, al 13 de abrildel 2018
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